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En atención a las solicitudes que anteceden, el juzgado 

 
RESUELVE 

 
 

Por ajustarse a los presupuestos del artículo 161 del código General del proceso, se 

ordena la suspensión del proceso hasta el 31 de agosto de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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